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DECR~TA: 

lfY PARA fSTABLfCIMifNTOS BANCARIOS 
Arlfealo ¡9-Toda peroona natural o jurídica que pretenda 

tfdn.r o continuar efectuando operaciones banca rías. se sujetará 
allldilpoliCIODe& y requisitos de la presente ley. Sd consideran 
operacioall puramente bancarhu las siguiente:~: 

ta.-Becibir dep6~itos en cuenta corriente, a la vist~o, a plazo o 
• CIID~ de ahorroa. 

t·.-Comprar J vend~r gires Y letras de ca~:ebio sobre el ex 
tarior, emi~ir car,as de crédito. abrir créditos comerciales y hacer 
lnllf«tociao de foodos. 

&t.-Abrir 1 mantener cuentas corrientes en descubierto. 
Art. 29-Uoicamente Jos establecimientos ba.ncarios organiza

•••cuerdo con eilta ley podrán efectuar las operaciones indica· 
a. ea el &rUca lo anterior y usar la denominaci~o de Banco, Casa 
Ba1caria o aua simi!areli en e~ pañol o en cualqui~r otro idioma. 
Laacana comerciáles que desee o dedicarse a operaciones puro.meu-
11 hucarill, deb~rán establtcer soperadamente :le sus negocios, 
ID&aecci6o bancaria coa su contabilidad especial y sujetJI.s en todo 
\o aplicable a esta ley, sobre torio en cu:>nto al capital. garantía y 
'iailuciJ. La tr&ns,R"nsión a este artí<.!u!o será penaóa con multa. 
.. eie11 qlioientos lempiras, por cada dfa mientras la infracción 
Ulah, deaplléa del correspondiente requerirni<::nto del Mit:isterio 
ie Bacieod•. 

Art 89-Los establecimientos bancarios deben constituirse 
eocfotme lu diaposiciunes de la pre~E:nte hoy. Si se tratare de 
~adea, •e sujetarán, además, a !as dispo!!!.ieiouLii que tes C'ln"' 
tltflll del Código de Comercio o de otras leye~. 

Art. feO-E¡ capital inicial de los establecimientos banca.rios no 
~aer DleD('II de un millón de le m piras cuando su oficina prin
apal O lna de 808 sucursaleij fuP.cione en la capital de la República. 
1 a dotcientoa cir~uenta mil le m piras cuando ~su oficina principal 
1 IU d~ IDI sucuraaJes funcione f: D la capital de Ja República. y 
-~.eo\os cincuenta mii lempiral:l cuaodo ;;.u o6cina princival 
• ndteada er. cualquier ctra o<. b 1 aci6n del paí~. 

Ar~ 59-Para que un estab!eciwieuto ban~tlrio principie su~ 
::'e llet, el capital a que se refiere E:! artículo anterior debe 

t P&C•~o por la menos en un setenta y cinco por ciento. 
..noAi! 6. -:-Cuando el capital inicial de un e•tableclmiento ban· 

J& 11do suscrito en su totalidad y pagado en la forma que 
~el artículo que antecede, es d;ber de la Junta Directiva o 
,.,'

11'0 lité aatnrizado para ello, solicitar del Poder Ejecutivo, 
Q,lrlledlc de la Secretaría de Hacienda, la autorización legal para 

A ha operacicoea. 
ie ..,'1• 79--S.olamente puede ser miembro de la Junta Directiva 
lo ..:Labiecuuiento bancario, quiPo sea accioni~ta del mismo. 
.. la .ea aer mlen1bros de la Junta Dirf'ctiva dos o más personas 
ntfo•~•me. f_•milia .ha~ta el cuarto g:ado de consanguinidad o se• 
..... ••tirudad, m loR que tPngan li.!URl parentesco con el presi-

A.aerente o cajero del mismo. 
laJ~a~ 8?-P.or lo menos. la mitad más uno de los mfembros de 
.... lot. Dlrectna de un establecimiento ba.r;c...rio deben ser boo· 

~~ k99-L& e!eC'cié.r o norr.brarnier.to de :es miembros. que 
- 11¡' fnr la Jur.ta DirCL ti\·a de ur a ir.s•.itucióo Uar.cana se 
--~~~ &la SerH·t!l.rh. de llac.il?rda. El e cta. de instaiación de 
..._ roa de la Junta. stt.í ruiJ!l!.:ada. ~ portur amEute en Lit. Ga• 

--~~ lO.-La Jur.ta Din:ct 1 ~a. celFbr~rá por :o menos una sesióo 
Ita &o eata &t=aión 1 el Gt::rei.Jte o ;p. ¡;,~raoo& Q~i; ha.~&. sus 
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vecea presentará an informe cl4.rO de l&s op9racione!J efectuada a a 
contar de la última sesión. D,~\ infDrme, &8Í como de lo que aa· 
apruebe o impruebe. se ha.r'Í relación sucinta en el ach correa pan• 
diente. 

Art. 11.-EI represent&nte l<?ga.l de un establecimiento baoca• 
río ea el Gerente del mismo, 9 su tirma obligará al eatablecimienQ 
en todos los actos en qua apareciere como tal. 

DEL BASCO Cll:NTRAL 

Art. 12.-Créase el Banco Camral de la República, Ql>e .e 
denominará "B1oco Central Hondaretlo''. Será una institución de 
carácter privilegiado y se considerar' coma un servicio público,. 
pero DO cotno un orgaoismo del Estado. Soa sus principales fun• 
ciones, adem's de la~ que esta ley setia.la. para los establecimientos 
bancario• comerciales, las siguientes: 

l a..-Emitir billetes de banco. 
2•.-Ser agente fiscal o banquero del E•t•do, ei a éste as( le 

conviniere y con las restricciones del caso. 
3a.- Lu demás que le sena.!e su ley especial. que r~golará aai

mismo so organización y funcionamiento. Cuando en el'lta ley se 
diga Banco Central ¡,e entenderá por Banco Central Honda reno 

Dli: LAS OPERACIONES BANC-I.RIAS 

Art. 13.-Los c:stab!e-cimiento~ banc&rios organizados conforme 
a esta. ley y debidamente autorizll.dos para iniciar sus operaciooee • 
podrán efectuar todas las de su índole, sin mái restricciones que 
laa establecidas en la misma ley. 

Art. 14 - Los establecimientos bancarios podrán baeer las 
operaciones siguientes: 

la..--E9pecialmente l&.s CJG~igG.adas ea el Art9 19 d} esta ley. 
2a.-Da:contar y neR"oCi'\r pagarés comerciales, giros, letras de 

\.!ambio y títu os Je cré:iito. 
31.- Dar dinero a interé::t con garantía personal, prendaria e 

hipotecaria. 
·h.-Emitir cédulas hipotecarias con la ~arantía de las bipo\e

ca.s conetituidae a. hvor del Binco. cuando é~te tenga autorizacióc 
Pspecia.J para estab)ecer una sección de crédito hipotecario para e! 
tinanciamiento de la agricultura y cui.lesquiera otras industrias. 

5 ·.--Recibir valore~ y ef·~ctv:'i pe1·sonales en ClBtodia y arreo• 
dar ca.:a.s de toegurid 1d. 

61.--Comprar y poseet bienes raÍN!S cuan.io e,té~l de€6tinado& 
al U$0 de lt1. in~titución o cuan :lo é1ta. IOJ a:lquiera en sub:~..,ta. públi· 
ca por razón de gravámene.i constituidos a su favor s enaj~nar lolil 
mismos conforme a lo qu~ al efecto dispone e3ta ley. 

7l,-Actuar como agente da cuslquie · person ... o entidad par& 
un objeto determinado y, e11 tal carácter, recibir v entregar dinero, 
traspasar, registrar y refrendar accion..:s, bonos u otros títulos; Y. 

8a..-Administrar bieoe3 c:a1: :O.;J::~::::Ld~ o tu 1.:1r y rj~rcer fun
cioces de liqaida.dor confotiDe a esta ley. 

Art9 lb -Los establecimientos ba.nc&rios eshráo some\idos a 
las s,iguit?ntes restricciones en el curso de su~ operacionei: 

h.·- No podrán dar en pré!ttacno a ninguna persona, directa () 
indirPl'tamente, sea na.tuul o jurfdh.•a, d':' dflrech·l púb 1 icoo privado. 
e.xct-pto &.1 Eitado, ~uma:t que exc<:!d~to en conjunto del di€I por 
ciento del cr.pital pagado ruá.s las r~ser\":18 del e.3t:\h~ecimienl0 
b&ncarlu. 

:2e~..-No po,i·Ó.¡l ccrcedo:-r ptést&nl03 con plazo mayor d3 seis 
mbes, pt.'ro t-n ~· miiJmo contrato poJr:ln eittlJlliarlie prórroga.s 
Sll · ... V h r, 1¡.:-U ,¡ i-' ¡¡,z.O. 

3·,-:\'J poirá~'l recíoir en g-1rantía. sus propa¡¡,s acctooes n:: 
adq:nrir;as en prn·ietlad. 

4~--~o IJOJián cor .,J,_r prénamos, direct:l o indirectamentE-. 
a r.li,f...U'! o-.:t:'l·hrt• d~ :a. Junta D:rectiv&, al Pr~siJe .• te del BiDC&-.,. 
&1 Gere:.te 5 Lhoo:ÍSI tmplea.do! d~! e!'ltaUlec!mier:to. 
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~ Si.-~o pod:.án co~c~der cré:iitos en cueot.' corri~ote sm. c~n~ 
'•&lo eof" .. ;t0 • ,.,. 81 el crei¡to fuere mayor de cinco mil lemptra 
... -•· ':~• ·# d · ~ deb~ re>'"-
sobrer.a.sa.re e3tl. cantidad pJr <~ocuo:nu ac:o1 . ~ Int~re~e-, - -
";}l~·i&rse con g~rantía hipotecuia. o prendHa. . "' 

.:.a..-So p_·drán hipotecar ~UiJ prJpieja1es ni du su ~_a.rt_ra. e~ 
~uantía. 0 en pa¡;rr1 de suso oblig-iciooes. 8:i.l ~o las opera.ctone'i q~u; 
se !'ealicen con el BlOC) Centra; d~ co::::form;dad con la ley de e~t. 
inat1to to. · ~ l · · 

71l.-No pojrá::t ;: rnitir bi: nes n· otrJ.s t:spacJes n uctana.~ con 
~arácter de moneda t 

81.- No podrán hacer por su cuenta tra.baj::>s de miau •. es.;,able 
cer oficinas metalúrgicas, funia.r o admioiitrar estableCimientos 
.-ereaotile!!l o industriales, adqllirir o &dmini~t.rar fi.nca.s urb<~oas .o 
rislicas ni tomar participación en socieda.des colect.¡va~ o comand1~ 
Arias 8&lvo h. excepciór.. expresad& en el artículo siguiente. 

A'rt. 16.-Los e8tablecimientos bancarios, cu~ndo se ~rate de 
reforsar la garantía y asegurar el pago de ua créd1~0 previament~ 
coneedido, podrán aceptar bienes raíces o cu&lquter ot:o. valor. 
pero, tanto en este caso como en el de que bubieren adqu(ri.io ~ro: 
piedades en suba~ta públicll, esos bien~s o valo:e.s. serán~ vendido~ 
.teoliro de Jos dos anos siguientes a su adquisictón. Este plazo 
~aede ser prorrogado por igual tiempo, a juicio de la Secreterh de 
Hacienda. 

EFECTIVO EN OAJ A. Y dESERV AS LEGALES 

Art. 17.-Todo est&.blecimiento b~ncario debs form'lr un fondo 
,;3e reserva qua llegue a igoalar el ruon\o del capit.al suscrito. qo.n 
•te obj~to destinará. por lo manos, un diez por Ciento de las utlll· 
dadas líqai:las obtenidas al fin de cada semestre, antes del reparto 
de dividendos. Eatiéndese por utilid:ides líquidas e! ex)edente de 
las ganancias generala¡;¡ sobre los gasto~ de admini3tr&':!ÍÓ!l, pago de 
~mpaestos y pérdidas habidas en el período respectivo. 

Art. 18.-Todo establecimiento b1.ncario que sea. accionista del 
Banco Central ma.nteadrá como garantía de sus depóslitos a la viillta 
~en cuenta corriente un veinticin)o por cianto sobre el total de 
dichos dep6sitos eo moneda acu!loda de curso legal en el país o en 
barras de oro, o en amb:~s especies, y un quince por ciento sobre el 
to~al de depósitos a plazo, en la misma forma. Si el e'3tat:llecimien· 
tono es accionista del Banco Central, Jos porcenta.j~s de Jl&ranth 
serán de cincuenta y treinta. por ciento, rei!pectiv¡¡,mente. M:iBntras 
el B'nco Central no ezJté funcionando, los porcenhjes de q11.rantía 
.!ler'n de veinticinco y quince por ciento, rdepectiva.mente, para 
t-oda clase de empresas bancarias. E! veinticinco por ciento de 
dieh• aarantí& debe ser depo;itado en el Banco Central y el otro 
setenta y cinco lo gua.rd<\rá'l loiJ e~ta.blecimientos e-o sus propias 
4!aju de segorid&d. 

INSPECCION Y VIGILANCIA. 

A.rt. 19.-L\ inspección y vigilancia de las instituciones bao· 
carias naciooa.les y de las sucursale9, agencias o afiliadas de bancos 
l9%t.ranjeros estarán a ca.rao de una oficina que se llamar' Deparh.~ 
mento de Vi¡;rilancia B~ncaria., dPpendiente directamente de la Se• 
cre~arfa de Hacienda y Créiito Público, la cual puede ordonar las 
re•isionea y arqueos que creyere convenientes. 

Art. 20.-Los establecimientos bancarios están obligados a 
'Presentar, cuando sean requeridos por la S3creta.ría. ds Hacienda, 
por el Departamento de Vigilancia o por 8US delegados, todos lo::; 
datos que se les pidan, los libros de contabilidad principales y a a ... 
:xiliares, lo mismo que los docume-ntos en cattera y todo Jo que 
f•ere necesario a fin de saber con exactitud la verdB.dera posición 
del establecimiento impeccion!:Ldo. L1. n~s.rativa del B \DCO a exhibir 
t011 libros y documentos a que se refiere este artículo será penada 
COD multa, que impondrá la Secretaria. de Hacienda. de cien a qui• 
nientos lempiras por cada jía. de resistencia huta que cumpla. lo 
caaadado, y en caso necesario se pedirá por la misma Secretaría. el 
embargo de bienes del establecimiento, Sllcursal, &llencia. o afiliada, 
para responder a la mult&. 

Art. 21. -Cuando las io~pecciones rea.liz1das en un estableci
miento bancario demuestren que su organización, su funcionamieo. 
M o eus cperacione~ no se ajtBtan a las prescripcior ... es lef{ales, la 
Secretaría de Hacienda dispondrá lo conveniente para. normalizar 
la situación, se!l~~olando un plazo prudencial, no ma.yor de noventa. 
dí u, para que tal normaliz¡ción se efectúe. Transcurrido el térmi· 
ao fijado, sin que la inati~ución afectada haya legalizado su situl· 
ci6a, 11 Secretaría deo Hacienda nombrará inmedia.tllmente un in ter· 
..-antor para que tome las medidas necesarias a fin de colocar nue
'Y&mente el establecimiPnto en situación lega.l, en fll mát breve p.l~t.za 
poeible. Al baber conseguido é~to, o cualquier& que bubiere sido 
e[ resultado obtecido. lo pondrá en conocimiento de la Se~reta.rh 
de Ha.cienda para. qoe ella disponga lo ccnvenien~e. 

Art. 29 -Si las irregolaridAdes a que se refi.:!re el Art. anterior 
afechren la e~tabilida.d o la solvencia del establecimiento la Sacre· 
'""• de Hacieoda podrá pedir la ~a~pensióa de pagos d~ acuardo 
coo esta ley. 

SUSPEXSIO.:-< DE PAGOS, QUI~BRA y 
L!Ql'IDACIO!'\ 

.. 
Art. 23 -T,.~'Js e~t~b:ecimientos banca.rio!i cuyo 1. 

· h · · ac tvo 1 cien te para en t'lr su IJas¡ \O, pero Que prevean enea ~ ea"'" 
to:i :t.mt:nte en la impo~1bLi iad de ~~?er frent-= asas 0~ r•~ t:f'llli. rnentP~. a consecuencla. je ur'Ja. cns1s o por caalqai 2'&elOQ•~ 
podrán pejir ante la aut()rid-ld C01lpetente dQ 0 , 

1 
.... er. 0}.ro !Do\i,0 . ~ ... uíi!·Jlee'& . 

tos d .... c~aren en e1-1tado de susp,ns161 de pagos, cornuni , · ! ~ "' 

dia.ta.mente a la Secretllr(:J. de H1cienda. Ll petició'l Ci.ndoiola•!· 
ftJrme a los artíeulo.~ 53i:i, 612 y 6!5 del Códig,J de Pro~~'~eon. 
Pero antP~ de- h1.cer la. peticiór. d~ben poner el caso e ~llllen"a&, 
mente en conocimiento del BJ.nco Central. a 6o de qa:é: deaeta¡ • 
si le es posible. en a.vuda del esta.blecimient'l en Pelig "aetta, 
de evitar las repercusiones que un& suspen~ión de paro, a ef~ 
tener en la economb nacional. go PlldJera 

Art. 24.-La aotori~ad ante qoien oehobiere hecho\ .. 
a qlle se nfiere el artíclliO anterior, declarará el eoata.oio d&IOht~t.t 
sión de pagos. e IDIPfii-

Art. 25. -Dichda. la reso.lución que previene el artícalo r 
dente, y aun antes de ser notificada., la autoridad que la bp bt;e" 
dictado .la. .comunic3:rá ~ la S~cretuía de H 1cienda, para qq: ttrt 
orde!l~ 1a mtervenCJón ¡orne~1ata. del establecimient3 a.fect.ado~'" 
apo~1CIÓn d~ sellos en las C~J ts d9 c~tudales y en los libros de eo ,la 
bilidad, en la correspondencia y en todos los documen~ 8 a· 
se creyere conveniente, así como en las puertas del edifbio en 1111 

estén inshladas las oficinas del e~tabl~cimiento. En igual h!~ 
se p;·ocederá con las sucursa1es, agencias u otras o6cina11 101;¡¡1l'tl 
del e~tab~ecimiento. 

. Art. 26.-La.. decl.t.ratoria de!~ ~~sp.ensión d~ pa.g01 diferirá, 
baJO pena de nultdatl absoluta, la. tDICiaCión o el eJercicio de etal• 
quier acció1 (>jecotiv!t. en contr11. del establecimieoto afectado y la 
presentación o tramitación de cualquier demi.ada. de quiebra 1119 
se pretendiera enta.b'a.r o se hubiere entahla.do dentro de lu nia~· 
cuatro hJras precedentes, e impedirá. la inscripción de pre11da 
hipoteca o derecbJs re a. les sobre lo~ biane~ del esttb1ecimiento. ' 

Art. 27.-En la misma resolución en que se declare la.ssu1pu~ 
sión de pagos oe decretará el arraigo de los miembroo de la J1o11 
Directiva, del Presidente y del Gerente del eot&blecimienloafo!Ciado. 

Art. 28.-Uoa vez dict•da la daolaratori& de eo5penoi6D do 
pagos, los Directores, el Presidentie y el Gere11te o cualquiera Mn 
persona que baya tenido poder p1ra representar a la inatituei61 o 
establecimiento, quedan de hech 1 sep:uados de sus puestoa e iabibi
dos de la f&cultad de administrar y diiooner de loa bienes J nlo!'ll 
pertenecientes &! establecimieot''• si~ndo ab~olota!Dent9 o a lo• klf01 
los ac(ios y disposiciones que autorizuen con posterioridad 1 dicha 
resol ación. 

Art, 29.-Eu cualquier tiempo en que la Secretarí&deHaeie .. a 
moni6este a la autoridad competente la cap&cidad del eolableei• 
miento para. rea.nudar el cump!i1niento de sus ob~ig&eioa81, • 
decretará el levantamiento de la suspantióa de pal{os, deelsráadoH 
term:nado el juicio. 

Art. 30.-Si dentro d9los treinta dfts siallient·es o. 1& declara• 
ción que previenen los artícolo>t :t3 y sia-uieate, no hobiere !ih 
Je~:antado e! estado de suspengi6a de ptgos, la. S3cretarh ·1e Ha••· 
da o el or,2ani~mo o persona que ella designe convocar' a 111 
r~unión de acreedc.res del Pstahleciroiento. sefta.lando uoa f~eba 
dentro de los quince dí~n ~iguieotes a la convocatoria. eedofll 

Art. 31.-rendrán derecho a concurrir a.JaJantadea.c~ . .._ 
todos los que t:ig-uren como tales en los libros del eatableculnel 
E o la expresat:h. Jun: a se considerará el informe de la S~~wf~ 
Je Hacienda o de ~u deleg-ado s•~bre la situ&ci6n del eatablecim1:.. 

y los po¡;¡ible8 resultados de su liauidación, Y se aprobar'~ "·oaar 
echará el provecto que se &.cowpatie a dit:ho informe para JO DCI • 

9\ ~sunto •fambién podrá discutil·se cualQuiera otra 1°1'= 
presf'ntada con el mismo fin por los ioteresados. El P 
or·~sentado puede contener los SÍJ,!'uientes puntos: bleeimilltl. 

19- Pactos de espera entre los acreedores Y. el esta · f or U 
29-Pactos de quitas o cúndonaciooí"s parciales en '' 

estabiecirniPnto; Y 1 'miento o • 
;10- Pd.ctos para convertir en capital del estab eci 

accio~es del mismo algunos de \Oi créiitos en su co¡jtra. neiaspul 
Art. 32 -La aprobaci6o del proyeclo o de lao nrere 01pocill. 

soiucionar las dific:.J!h.des, se hará. constar en °.0~,~~1°efeekll .. 
elevado a escritura. pública.; v e-ste contra.to surtir 1 del ltl&...,. 
una trAn~acci6n en fti.VOr y encontrad¿' los acreed~re~ 118 dari• 
cimiento, con los derechos y obiigaciones que d

1
el : 11\e\arfa de Sa· 

Art. 33.-Si eu la reunión :!c)nvoea.da. por a 1: pro~ cien da o su delega lo no se aprobare mnKun& de delegado p..it6 
de arrejillo pre~entadas, la m.ism>~ S~cret~orfa 0 auablecimiettO ... 
lotnedi~t.t.ar:nente la de!.!larator1a de qu¡e?r.a del L' relni6a el!,.,.-
la. autoridad que etté conociendo del JUICIO. 1 

rencia puPde orclongaue bllstll. ~eis dí.atJ. . bra de ID::::.;. 
Art. 34 -En la mismA. dec ara.tona. de qUJel a\0 d 

cimiento ba.ncario, la. allbr;dad que conczca de :•:o..;t:• ie .... 
q,ue la. Secretada de H1cienda o ~u delega.do tom 
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e b' 881 valores ~el estab:ecil:n;eoto filliio, o qu~ e Jo~ 
pl& .. J~ te~D !a!J mismu hcult.ad~~ S ob;!¡;p.ciooes QJ~ le d-t. 1il 

' 011 e¡,&, C • l tfC"O- 'O'"J 0 "t-SlJ!Oe \.;s t-f~ctoBi a~ ar "'· :-:.~ .......... ~. 
!!f1pr.r•3~ -L"- Secretarh de Hic~erda o S? d;;leg<t.do d~sign<J.rá 

Joi. 
0

>· t J C si é-te LO b~i.H'lere fUGCIOOando, a. Q'.ra de i&'-
01Dc<l •u '" • • d · r d • .. · 1 · •·~ eiO'"·e~ b\":.Ci!.tia~ _

3
e, pa il para quedp;oc

1
e ! a t~ .¡qllhl a.Ci6n 

-~;;Ull - _ ;Poto f-t.l': •l; y.~! r.:ngun'i e e as qil,iler,~, 1.~erBi~ 
ae: et"~·1:c~~~-r~ad~ liqutd•aión. r..ombruá una co:ni~ión ~e tres 
etitod· a QiJ 2 h h'lg'i, r en este caso el Poder EJ"Ciltn·o Jep 
~nas p~rs liquídodores la. dutación Q"Je estime convenien~e. 
,ecalai'Í ~6c El eihblecimiento bJ.nca.rio de~1gnaio al ef-3cta o la 

A;rl- mbrada en su la¡ra.r, te""Jdrá amp~i!J.i!l fao:!c!ta.ies, dentro 
tJIDÍ"t,

0 ~~&ciones estab:~:::i1as p:Jr hu le~e~ civile'! r. de C03l~rcio, 
ie !11 HD ·:ucíón d3i ac~JV'O d3\ esta.blecuniento hllldo. Cu\ndo 
para~ re~Óo esté avanz:.t.1~ basta un grado en Q1le 103 liquid~dore"! 
l•,rea:;~~ría de Hacienda consideren suficiente, los liquidadores 
J :l "ío a. la e.xpresilda s~creta.ría. un proyect'J pua el reparto 
P~ rdiferente! acree1ores. D~l valor de dich1 rea1iztción ae 
etl~ 01

01 cuenta en el B1nco Central o en otro e111tablecimiento 
abnr6 ~ To..~doa los aza.sto~ oca.siona.dos por la. liqui1ació:J corre
biDCftl'lO;go del establecimiento en quiebra. 
riD !C: 87. -Ademái d~ Jos privilea-ios legales ah 1or de deter-

. ,;_· acreedor~. gsz -&rán de preferencia en !a dJ!lltribacióo de 
~10 J nloret de-l establecimiento liqoida1o, lo~ tlepcsita.ntes en 
bltl:.corrient.es y de &hJrro;3, cuando e! saldo de los depósitos 
clfD bu cuentas a f.t.vor de c:~.da. uno de e!Jos no pase de la ~uma 
ea. PI -- · · as ieuam111emptr • 

SU:URSAL!!:S DE BA~COS EXPRAJEROS 

Arl 3ft-Las institu-::ione~ bilnclrias domiciliadil'! en e' extran .. 
. opodré.'l teoareo la. R~púb 1 iCJ. establecimientos u ofi.!inu qu~ se 
~~i4UD a la realizt~ión da ~perllcio.nes ba.ocui&OJ, co: el cuácte_r 
du1earule~. agenCI•U o afili&.da.s, ~•empre qua curup.a.o tos requi-
ai'- ligaientfs: . . 

tt-QJe la cua. ma.trtz se oblJgue .expre$amente &. respon
derli• reaniccióa alguna, con todo~ sas btenes y valores, y oo sólo 
eonlOI q11e tenga 1ln territorio hlndureflo. por la.s op~ra.c:iones qae 
h•Jade efeetua.r o ef~cttb su sucursa.l, agencia. o afi!iada en el 
poli. . . 

29-9.11e igaafmenta se obhgue a ra.dtcar permane.ntemente en 
el Plf• el e&pitil sefiala.:io a. su aucurs1l, agenc1" o afi!tada., el cual 
nollri menor de quinientos millempiraB. 

8'-Qt.~e ob~enga la autorización que exige el Art. 69 de esta 
1
'
1
' . fi'' d d ' 't . Arl. 89 -L¡s sucurules, a¡¡eoc1as o a '" u e 1ost1 UCIOD~8 

blrHiriu e:r:tncjeras tendrán los mism:lB derechos y prerrog>~.tivas 
de IOietW.blecimientos b1ncuios nacionales y B3ta.rán sujetas a la• 
miamuleJes y a los mismos reglamentoJ q a e éstos, pero no esta
ríaobliradas a \ener una Junta Directiva para el manejo de sus 
1ecoai01 en e: p:t.ís. L1 ca.'a m 1triz: qoed.a ob!igada. a mantener 
p&raaner:temeote eo ls. República un representante debidamente 
reooa.ocido, CJo hcu'tsdes de apojerado general para todos los ne
gGCiol que realice. 

Art 40 -Ninguna emprea.a. bancaria extranjera. podrá invocar 
del'ICbOI eepeciales derivados de su nacionalidad respecto de 
l01 negocio~ o operaciones que efectúe en Honduras. Tllda. con· 
'roreraia qae 88 8uscítare, cualquiera. que fuere su naturaleza, ser' 
rl!llelL& por lo.J tribunales l1':mdurenos, con entera sujacióa a las 
le1• do la República. 

An. "---Los acreed-'Jres honduretlos y extranjeroo~ residentes 
ell.Boa::taraa tendrán derecbo pref ~rente sobre el activt1 que cual• 
quiera empresa bancaria. E>xtrünjera. tuviere en Honduras. 

DISPOSJCIO:-H~S Gli:NERALES 

Arl. t2.·-E' B1nco Centra' Hoo1ure1lJ está sujeto, en lo que le 
00otwa~. a \u dispo.,icíones de la. presente ley. 

Art. !3 -El Pod~r Ej~cJ.tivo queda. autoriu.dJ p!lr& org11.nizu 
tlDepartameeto de \~¡gdancia. B1n.::aria. y pa.ra emitir el Regla· 
••~ fe•Petti vo. 

Arl. U -Los B•neos de Créjito Inmobiliaria y demás e•tab'e· 
~-~.hiPotEcarios t-,x~luiiivamente de.stinados a la .financi,¡ción 
L....:~~~rlcultara. y deruaj indu .. tr;as f:lbr¡\e8 1 serán obJ~to de uoa 
""5-..&elóa ecp ~cial. 
~t 45. [,\8 Cajil.s de Ahorro. !llS secciones de ah:>rro de los 
IJtien, lot e&t&blecimierltos de seguros, ls.s mutualidades Y cu:¡,les 
P&ra b ot.ns io~ttitueiones creadas pa.ra fomentar el aho.rro, asr. co~o 
tarta. &rer ~réttamo$ con gara.nth per:!OD&I, prendar!& o b1p.JL· 
~fi&DJ&,das ya. o que en el futuro se oraanic-o>o, estll.rán so
D..,_ a la vigilanpia de la Secretarí., dQ ll&cieod& por medio del 

A' lll!oto de Vl¡cilancia. BJ.nC<i.ria . 
• ...: b '6 -.Todo depó:¡ito de diuero e.xis\ente en un e~t.ablect· 
..... lntot.no a la viK~ncia de esta ler, hecho a nombre rle per• 
~~e DO btg-ln noe\'Oi depóiito .. , ni retiren parte de !oJ ya 
ltaea .tdoa O de sus ré:l,tos o que t'O cnalqoiera otra fJrm• p:rma.· 
-.,-:s.er .... ee:t.mld() duraotb m:'íi de quinca añ::>:J, a p&rttr del 

'Pó.Jtto 1 ordeo de pa~o. así cowo ~odo di\'!dec.do, 1oter--:!• 

se!. dinero u ctros b~~ne~ qa~ perte::~ez~an a otrot y que no h'\yao 
.¡jjo rec'ama.joi d~ntro di!l rni8!D'J la~so y en r~lacióo con los coa
lee el dBp'1s:ta.rio. d11e1'l Jo iot~r-:3a:lo, n) h1 pract:cado dunnte 
di::h"J p~rfojo trao!u.ccióo algl1f:;t. ni dado cuenta. de su per~ona 
oar~ irdic<Lr .. u dir-:c::!i61. p<;;.a:-á ja1to c:m e 1 p:o::Jucto de dicho! 
bir.:n:!3. a 3i~r pro;¡ie:l:d d~l E~tdCJ. P-tr!l e! pf~:~to d~ eita di!pOIÍ· 
~ió:J, tJiJ e!':lb!e :i~ient'l ln.nc:;.rio pr~3;enhrá al Mhist?rio de Ha. .. 
:~ienh. e1:. er:ero de Cll.1a. al'iJ, an inf Hm·~ c:.:nunic~ndo ]a existencia. 
de cu":quier deDó~ito, din9ro, divdenio a otros biece~ no recls.ma· 
dos de a~uerd(• con l'lS d soosicione~ d~l SJárrafo anteri.:>r; y, a pe
:lirnent') d~ est~ f Jncíona.:-io, !e b Há el establecimient;.o bílocario 
entreg~ d=! dichos valores q11e h1.n pasado a domi'lio del mi~mo 
E; lado 

Ar-t. 47 -Para sufragar los g'ILSt.O~ qlle el Depart&m2nt.o de v¡ .. 
'lilancia B1ocaria ocasion~. los establecim;entos bancarios 1 la1 BU• 

e u rsales, ag~mcia!l o afiliadas de b~ncos extranjeros, pagarán a J a 
Tesorería Genere! de la R9púi:»Jica, C.lda. seis meiles, un cinco por 
ciento sobre el v&lor de ¡;¡us ga.naDcias iíqoidaa. Si el producto de 
este cioco por ciento oo fuere suficiente para cubrir los expresados 
gastos se tomará lo nece•ari.J de la partida del Presupuesto del 
~sh.d~ d~stinada a cubrir lo~ gti;;.tos extraordinArios de Hacienda 7 
Oré :lito Pú'Jlieo. Estos enteros se h náo el quince de enero J el 
quince de julio de c11.ria &llo. 

Art. 48.-La. ley de Uontrol de Cambios Internacioralea Y Eq¡• 
hbilización del Sist.:.,m'l MonetHio contenida en el Decreto N9 141 
.. Je 27 d~ m~no de 1934 continuará en todo su vigor1 por mientras 
8l B meo Central Hoodurf'fto asume las funciones de la Comisión 
creada por dich:~. ley 

Art. 49. -L, presente le:v cornenza.r:'í a regir veinte díaa des'" 
pué-; de su promulgación y deroga. la L~y de Emergencia. aobre 
lrJ~tituciones de Créiito, emitida en Decreto N9 171 de 16 de ms.rzo 
de 1933, y todas las disposiciones leKales que se opongan a su apJí· 
cación. 

Dado en Teguciglllpa., en el S.t.lón de Sesiones, a once de ms.r!O 
de mil novecientos treinta y siete. 

ANTQ C. RIVRRA, 
Presidente. 

G CANTARERO p • 
Sr! o. 

Al Poder Ejecutivo. 

VICENTE C.1CBRE8, 
Secretario. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 13 de marzo de 1937· 

TIBURCIO CARIAS A. 

El Subiecretarlo de Estado Encargado del Despacho de Hocieoda Y 
Crédito Público, 

An"ANDO FLOREs FlALLOB. 

PODER EJECUTIVO 

Haciendo y Crgdito Pdblico 
Acuerdo N9 93 

Tegucigalpa, 18 de Sep. de 1935. 
El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Autoríz1.r la cantidad de 

(L 194 62) ciento noventa y cua· 
tro lempir!~S, sesent·¡. y dO!t cen· 
t&vo:o<, q11e el seflar Tesorero Ge· 
nera1 de la ft9públicol, invirtió 
en pagar la. P,anilla NY 7 de los 
operario!!! que trab'ljll.n ordina• 
riawente en la Seí!ci6t! de Ha· 
cienda. que se encuentra a carl{o 
del Dirictor de la TtpJgr&ff:j. Na· 
cional, correspondiente del nueve 
si catorce del mes en curso. 

~\ lol>tst<' ¡;e imputará a la Par
tida 31-. C•pftu'o XXIX Gootoo 

Acuerdo NQ 94 

Tegucigalpa, Sepbre. 18 do 1935. 
El Presidente de la República 

ACURRDA: 

Nombrar Goardamualle de
pendiente Ue la Tenencia Admi· 
nistrs.cióo de Adu~~ona de Puerto 
Ca ... tilla, al señor Aleja.ndro QJi· 
roz Corzo, en sustitución de dan 
Sa.lomóo Arttúoez, que renunció. 
El nombrado devengará e\ suel
do que asigna el PreJuouel!lto Ga· 
neral de G:sstos vig-:nte, desde la 
techa en que tome po!leJión dl'l 
empleo. -Oomuníqueae. 

CARiAS A. 
El s~cretario de E tts.do en el 

Deopacho ds Haciend• y Croliito 
Público. por Ministerio de 1& ley, 

de In Renhs, D.;~part!l.mento de- Acuerdo N9 9~ 
Hacienda, del Presupues\o Gene· . 198E;. 
ral de Ga.sto.! vtgeote.·-Comu' TeRUCigalpa, S-cpbre. 19 ie 
ofquese. 1 E• Preaidenle de la República 

CARÍAS A. AlTERU.,; 

Autotizar la cantidad de 
E; Se-cretario ~e E~tad? ~n. el¡ (L 5 00 cin<'O \t>mpi~a•. que por 

Da!'!.pacho de H~:tcttondll. Y Cred1to 1 1a A1:minhitrac1ón cie R-mt.u del 
Púolico, por M.1nisterio de la iey, ~ deparUm!:-cttJ de Cortés: se har' 

• .f_ ,-,1 111 tlu f lort::~'> } iallú.':i. : d ect1 \"& a l 'l t:a .. a eomercu. cJ IIID 
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LA GACBTA- REPU!:!WCA DK HONDURAS TEGUCIGALPA, Jt.'LIO DE 1~~7 

R. López, S. A.~. de la plata del Ellnfra.scr1to, Secretario. por la ley, 
San Pedro Sula, valor QUE! se le del Jm~a.do de Letru de este depar
adeuda por út.Hea de escritorio ta.mento, hace saber: q:1e este Juzga
eumioistradoa al Aoditor Ay u a. do, en resolución de fecha. de ayer, de. 
dan~ de la So carBal del B~nr.o clar6 a Concepción, Antonio, Luis Al
de Honduras. en la plaza arriha berta. José Saturnino y ~arfa Pa,stora 
mencionada, se2úo factura que Madrid AguiJar, representados Jos tres 
obra en poder de la Secretaría ú1timoa, por Antonio Madrld,como tu 
de Hacienda y Crédito Público. tor, heredero ab totestato de sus pa-

po que falta para que se venza el Pe- ·,--------..::::•:" 
rfodo por TJe rué concedida, de la ..... 
Patente expedid& por la oficina del S S [ 
pais mencionado, a favor de mi repre- e up ica Q ltU 
sentada bljO el N9 1.990 5;)9, el 12 de QC • p 
febrero de 183;, para el Invento dono.- 'JIClnas úb[jrn. 
minado ''Mejoras en el Procedimteuto --. ........,. 
y Aparatos para Cianuro", del cual os . Obligar a SUS re 
a.compafio el certlfic&do respectivo. tJYOS Archiveros 

1
111clc.u· 

El ga!lto se impntará. • la Par .. dres legftlroos, Jesús :Yladrid y Elena 
tida 2~ .. Capítu'o XXVIII, Gas"' Agullar, y concede a los dos primeros 
tos Diversos. Departamento dP la posesión efectiva de dichas heren
Hacienda. del Presupuesto Ge4 clas. sin perjuicio de otros herederos 
o eral de Gastos vigent.e.-Comu· de Igual o mejor derecho. Lo que se 
oíque~e. pone en conocimiento del póbllco. pa

Lo mismo que de!Cripciones y dibujos d d "" 
por duplicado, y es dueña dicha Coro- ar e que no S. PierG¡ 
paBia en virtud de ceclón que le hiele- ningún ejemplar de"~ 
ron los inventores Louis D. Mills aad Ciaceta,'' que rec·ben 
Lhuter W. Lennox. Suplico que el diariamente a f' 1 

poder se copie de la Patente N9...... que, al terminar lllnañdeo 
1.990.559 y se man'ie devolver con el p d 
certificado correspondiente, un eiem- .U' an COlecciona~ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédit<. 
Público. por Mbisterio de la ley, 

ralos efectos del Art. 1043, del Código 
de Prooed\mientos.-Nueva. Oeotepe
que, 29 de junio de 1937. 

J. E. CUÉLLAR. 

S.P.L. 
-10 de julio de 1937. 

plar de la descrlpolón y otra del di bu- Sin que falten núm1ro 
jo. con la constancia de! ca5<>.-Tegu- P.ues esta fldministr!: 
clgalpa, febrero 2 de 1937.-.José Maria CIÓn no podré SUplirlos, 
Casco"'. Lo que se pone en conocl porque sólo quedan 

111 
AnnanM Flo'res Eiallos. 

Cou los Abonados 
Procure maudarlos ori-

de sus avisos giuales 

toda con claridad 

para evitar dif 'culta des 

.A VISO S -------
El infrascrito, Secretario del Juzga4 

do de Letras da este departamento~ 
hace saber: que por sentencia de este 
Juzgado dict?.da el veintinueve de ju
nto anterior, se declara heredera ab ln
testata de Victoria Solórzano, a su 
madre legitima Victoria. Chávez v. de 
Solórzano y le concede la. posesión 
efectiva d~~ la misma herencia, sln per
juicio de heredero testamentario 0 

abintestato de Igual o mejor derecho 
Y manda que se hagan las publicacio~ 
nes, Inscripciones y anuncio& de ley.
Comayagua, 6 de jullo de 1937. 

CÉSAR ÜASTILLO, 

Sr lo. 
-10 de julio de 1937. 

El infrascrito, Secretario, por la ley, 
del Juzgado de Letras de este departa
mento, hace saber: que este Juzgado, 
en ruoluclón de feLh& \'einttnueve de 
·unio recién pasado, declaró a Cástula., 
li1blana Y J esós t' rías, por derecho 
propio: a Jacobo, Gulllermina y OllvJa 
U rías, Pn representación de su padre 
Perftctu Urias; a Caries, 'l ulio, Abra
h.Atn, Jesd~, Porfirio, Lorenzo, Juana, 
Emma, 0.1mpta y l<'ranctsco Uriu, en 
r 3presentacJón de su padre ()arlcs del 
mismo apellido hertderos ab tntestato 
de Ju~u T'rib Y ~IáxlRHI. Zelaya, y les 
conceoe la pt M!SJón t!ECtl va de dichas 
herencias, sm perjuicio de otros here 
dfros de •g1 al o n.e;cr derecho. Lo 
..¡ue se pülle en cor.ociruler..to del ~ú 
b:ico. ~a: a ,'(\s t f~:·cto~ d,.¡ A rt WU del 
\,;. dt: r'Icc~úimleotos.-!\ueva Ocote
P{Qt:e, 19 de julio de 1\:JS";. 

El in!rascrtto, Secretario por la ley, 
del Juzgado de Letras de este dep&r· 
tamento, h&ee saber: que este Juzga. 
do, con fecha veintiséis de agosto de 
mil novecientos treinta y cinco, decl&· 
ró a María del Carmen, Joaqufn, Ro
saura, Isabel y María Luisa. Valle, he· 
rederos ab lntestato de su madre Rosa· 
rlo Pinto, y por representación de ésta, 
de su abuela, Víctor Valle y a Rosa de 
Jes1\s, Margartta,Gabriel, José, Anlta, 
Rosa 'ilena y .Mercedes V aBe, de au 
madre Elena Arlta, por trasmisión de 
la de su abuela Mercedes Pinto, y en 
representación de ésta, de su bisa.bue
la, Víctor Valle; y a Angel y Herme
neglldo Valle, en representación de 
sus hijos menores María Luisa y José, 
Anlta, Rosa Elena y )fercedes Valle, 
respectt vamente,sln perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Lo que se hace saber al público, para 
los efectos del Art. 10-!3, del C. de Prc
cedlmientos.-Nueva Ocotepcque, 2.i 
de junto de 1937. 

-10 de julio de 1937. 

J. E. CUÉLLA1t, 

S. P. L. 

El infrascrito, Secretario, por la ley, 
del Juzgado de Letra.s de este depar
tamento, hace saber: que este Juzga
do, en resolución de fecha 11ueve de 
marzo próximo pasado, declaró a los 
a:eaores María del Carmen, Rubén, 
José Arturo y Marfa Pastcra A rita 
Santos, representados por su madre 
Julia A rita, herederos ab Jnte3tato de 
su padre natural Gregario Santos, y 
concede a la sei'iora. A rita, la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin perjui· 
clo de otros herede res de igual o me
jor derecho. Lo que se pone en cono 
etmtento del pt1bl~co, para los efectos 
del Art. 1043, del Código de Procedi
mientos.- Nueva Ocotepeque. 5 de ju 
nlo de 193';'. · 

J. E. Cl.:ÉLLAB, 

S P. L. 

mlento,para los erectos de ley.-Tegu. GOlee i 
clgalpa, 8 de febrero de1937. • eones Pertene. 

SALVADOR AGUIRRE. Clientes al Archivo de la 
Oficina. 

10 de julio de 1931. 

LA ADMINIST!I.ACION. 

IMPOR1AN1E 

El infraserito, Registrador de la Pro
piedad Inmueble de esta Sección, hace 
constar: que el se flor don José de Jesús 
Herrera M.orazán, de cincuenta aíios

1 

casado, labrador y vecino de Soledad, ,_ _ -. . 
ha presentado para su inscripción la. S- I)Oll(: An conoetmten\o de* 
primera copla de una escritura pública interesados 1 que !D La Oaoete 
antorlzada en Soledad por el Juez de! • 
Paz Basilio A. Ayala, en la que consta ¡se ba.rá la publieación de Diupa 
q_ue es dueílo de un terreno como de 

1 
aviso s 1n recibirse antes ¡ .,,_ 

veinte manza.nas de ez.tens\ón, propio e 'IUVI" 
para milperfa1 situado en el lugar "EII correspondiente. 
Tortuguero'\ aldea de Las Marfas con! .... ._ ________ .... __ 
cerco de piedra y limita: al Norte con í · 
propiedad de Sara Oyuela, tra~esía 1 Sesupllca a las personas que ca.. 
medianera de por medio; al Este y Sur, • hacer publlc:aclonea en el diario • ..._ 
con el camino rural que de esta pobla-! L () 
clón hay al caserio ''Las Mari&s'' val: a aceta se sirvan entenderse d1,.. 
Este y Sur, con el camino rural' que: tamente con el Administrador. 

de el Matapalo conduce al Rodeo y!-======'"'""""'""""'""',. 
propiedad de Hortensia López.-Un~-
lote de terreno coooo de una manzana Comisión de Contra( de <:.
de extensJón sttuado en el mismo Jugar 1 
de ''Tortuguero'' y está ubicada una Te~~;acl~t:flloa no·1 lura " • . 
casa de Aabitaclón acotada por todos , CoUndones d~l.: t.trUfuu 
lados con cerco de piedras y madera. y · 

- oera Te•MI•••'•• 
limita: al Norte, con casas y solares Lelllelrea 

de Petronila y María Germana. Chava- on.t:on. v_. 
rria; al Este, con proplepad de Perfec- -·- --
ta y Dionisia. Herrera de Herrera y del DOLAR. .. . . 2.00 1• 
Encarnación Sánchez, trave-sía med.ia- BELGA.. .33f6 Jflf 
neras de por medio; y al Sur y Oeste, J• 
con el mismo camino rural que de FRANCO.... .fQ'l3 
este pueblo conduce a la aldea de "Las FRANCO SUIZ'-'. .t.S79i ..mf 
M&rías" y rnlde la casa doce varas del¡ LIBA. .1053 -
largo por cuatro varas de ancho y .. ~1 ,. 

. 

1 

LIRA T IJ RISTAS... .o- · 
tiene cuatro caídas y una sir,.·e de co- '"* 
cina pared de Oahareque.-Y no te-¡· PESETA No hay eotl 
niendo antecedentes Inscritos, las pro .. Lnuu :tsTERLlNA •• · 9.90i lfJf 

piedades descritas se llace saber al/ B. . .\rARCO... ,d()li -

público, para los efectos del Art. 2 322: FLOR! N... 1.0996 l ... 

del Código Civil.-Yuscarán. 22 deiCoLó:'IT SALVAD(..U.&flo .• 81:$! ·-
marzo 1937. 1 Ul 

QUETZAL... . · · !.!'!' 
CASTO SAUCEDA.. 1 61!! .. 

- --··----- -·--- ----··- 10 Ju];o 1937 . GORDO VA... . .. · · ._ 
E! infrascrito, Secretiario de Estado COLÓN COSTARRICBKS•· ,366819 

-ln de julio de 1937, 

en los Despachos de Fomento, Agrt- ..,,.,,...,==· .... .--~·'!- -· - i -----
cultura. y TraGaJo. hace saber: 4 ue con j · tmo· U"!tro ~ 

Bf\N. Go 'f~1l,~NTIDR 
Not.,-Ca<r.c o ruJO · · 

fecha :l de Jos ccrrieJJtes, se admitió la fiiTIMt" 
SülJ<:itud quedlí.:e: , loccrvoraclón de 1 (1.00). Para ~lrot.-hi K 
>Joa _I'atentt>.-:'. P E.~r:n represen- . hay un r~anrodetót 

-lO de JU.ko ele 1937. 

J. K Ce .t:LLAl~, 
S P L. 

tacJ~nde1h"',jlerr¡,L' ~npany,corpo· TipO Jei descuentO: ¡ Terucl~otalpa, SdeJulto!lt)l(ll. 
r~c.o[1 Ut.l Esta'io de Ca.:;r:..rrüa, domt 

l 
Cl,l&da en 1& tit .. dac de s.:.n Francisco 1 A&Jt.A.NDO FLORB:S fULLD6. 

del'a:lfcrnia. en dilhO E!!tado,, Estgao-~ <1; lÜ% ant..al 1 Presidente. 
des t'nijos de ~·cree A::rérlca ,·en i \"'.&1 .. --

&>!ILIO JIIP.aJI.O. 
a PEdiros la iceorporaelóo.por el ttem- ... ---.dC". 

T&ll",.l T1~Ueot NaeioiiUfoa ~--

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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